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del vencimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo de esta Resolución.

7. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

8. Fecha de desembolso de la Deuda: 22 de diciembre
de 2000.

9. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 322/2000,
de 27 de junio, así como en la Resolución de 3 de abril
de 2000, y en la Resolución de 21 de septiembre de 2000,
los Bonos y Obligaciones cuya emisión se dispone tendrán
la calificación de Bonos segregables y las operaciones de segre-
gación y reconstitución se podrán realizar a partir de la fecha
que se fije mediante Resolución de esta Dirección General.

10. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999 de la Consejería de Economía y
Hacienda, modificada por las Ordenes de 24 de marzo de
2000, 31 de mayo de 2000 y 24 de noviembre de 2000.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

A N E X O

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION

FORMULA DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS
PARA EL AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIRR = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo inme-

diatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que se
emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo inme-
diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que
se emite.

DV – D1 = Número de días, contados desde la fecha de
desembolso del valor que se ofrece, en que su plazo de ven-
cimiento difiera del plazo correspondiente al IRS1.

D2 – D1 = Número de días en que el plazo correspon-
diente al IRS1 difiere del plazo del IRS2.

La interpolación en la presente subasta de Bonos y Obli-
gaciones, calculada de acuerdo con la fórmula anterior, se
concreta de la siguiente manera:

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 444/2000, de 5 de diciembre, por el
que se dispone el cese de doña María del Mar Moreno
Ruiz como Delegada del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de diciembre
de 2000.

Vengo en cesar, a petición propia, a doña María del Mar
Moreno Ruiz como Delegada del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 445/2000, de 5 de diciembre, por el
que se dispone el nombramiento de don Francisco
Reyes Martínez como Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de diciembre
de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco
Reyes Martínez como Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Jaén.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO

Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 446/2000, de 5 de diciembre, por el
que se dispone el cese de don Francisco José Aguilera
Moreno-Aurioles como Director General de Fomento
y Promoción Turística.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5
de diciembre de 2000.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Fran-
cisco José Aguilera Moreno-Aurioles como Director General
de Fomento y Promoción Turística, con agradecimiento de
los servicios prestados.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 447/2000, de 5 de diciembre, por el
que se dispone el nombramiento de don Manuel Cid
Pérez como Director General de Fomento y Promoción
Turística.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5
de diciembre de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Cid
Pérez como Director General de Fomento y Promoción Turís-
tica.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 443/2000, de 5 de diciembre, por el
que se modifica la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a las distintas Consejerías.

Por Acuerdo de 25 de octubre de 1999 entre la Consejería
de Gobernación y Justicia, en representación de la Junta de
Andalucía y las organizaciones sindicales, validado por Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 27 de diciembre de 1999,
se dispuso la formación de un fondo para la mejora de retri-
buciones y modernización, de aplicación para el año 2000,
en el ámbito de la Administración General de la Junta de
Andalucía. A este fondo, cuantificado como el 1,6% de la
masa salarial y cuya aplicación se aprobó por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2000, se sumaba
un fondo añadido (0,3% de la masa salarial), pendiente de
aplicación en virtud de lo que se indicaba en el mencionado
Acuerdo; «para la mejora concreta de determinados colectivos,
de manera que el abanico retributivo resultante con la apli-
cación del fondo establezca un modelo retributivo coherente».

El presente Decreto supone la aplicación del referido fondo
añadido, considerando que, dado el alcance limitado de la
cuantía de éste, las medidas contenidas en el mismo con-
templan el objeto del fondo, sin perjuicio de que otras a su
vez consecuentes con dicho objeto, puedan llevarse a cabo.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el
artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
de elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo,
a propuesta de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, con informe de la Consejería de Economía y Hacienda,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 5 de diciembre de 2000,

D I S P O N G O

Artículo primero. Niveles mínimos de los puestos de
trabajo.

Los puestos de trabajo de acceso a la Función Pública
de la Junta de Andalucía, para los diferentes grupos en que
se clasifican los cuerpos de funcionarios, según el grupo único
o superior al que se adscriben, tendrán asignado el nivel míni-
mo que se indica en la Disposición Adicional Primera de este
Decreto.

Artículo segundo. Secretarios Generales de las Delega-
ciones del Gobierno y Secretarios Generales de las Delega-
ciones Provinciales.

Los puestos de «Secretario General» de las Delegaciones
del Gobierno en las distintas provincias quedan configurados
con el nivel de complemento de destino 29 y complemento
específico de 2.163.396 pesetas, afectando a los factores de
responsabilidad, especial dificultad técnica, incompatibilidad
y dedicación.

Los puestos de «Secretario General» de las distintas Dele-
gaciones Provinciales de las Consejerías quedan configurados
con el nivel de complemento de destino 28 y complemento
específico de 2.074.704 ptas., afectando a los factores de
responsabilidad, especial dificultad técnica, incompatibilidad
y dedicación.
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Artículo tercero. Modificación de la valoración del com-
plemento específico de determinados puestos.

El complemento específico de los puestos de estructura
cuyas características de grupo, nivel y complemento específico
se relacionan a continuación queda modificado, según se indi-
ca, considerando idénticos factores que en su actual valo-
ración.

Grupo Nivel C. específico actual C. específico modificado

1.º A 29 2.117.544 2.163.396
2.º A 28 2.074.704 2.163.396
3.º A 28 2.163.396 2.226.888
4.º A 27 1.906.908 1.992.720
5.º AB 26 1.617.312 1.678.800
6.º AB 26 1.691.904 1.755.396

La modificación prevista en el número 2.º anterior no
es de aplicación a los puestos a que se refiere el artículo
segundo de este Decreto ni a los puestos con destinos pro-
vinciales incluidos en el Decreto 403/2000, de 5 de octubre.

Disposición adicional primera. Modificación de la dispo-
sición adicional cuarta del Decreto 151/1996, de 30 de abril.

La disposición adicional cuarta del Decreto 151/1996,
de 30 de abril, por el que se regulan los concursos para la
provisión de puestos de trabajo de la Administración de la
Junta de Andalucía, adscritos a personal funcionario y se
aprueba el baremo que ha de regir los mismos, queda modi-
ficada en los siguientes términos:

Los intervalos correspondientes a los grupos en que se
clasifican los cuerpos de funcionarios de la Junta de Andalucía,
son los siguientes:

Grupo A:

Nivel Mínimo: 22.
Nivel Máximo: 30.

Grupo B:

Nivel Mínimo: 18.
Nivel Máximo: 26.

Grupo C:

Nivel Mínimo: 15.
Nivel Máximo: 22.

Grupo D:

Nivel Mínimo: 13.
Nivel Máximo: 18.

Grupo E:

Nivel Mínimo: 12.
Nivel Máximo: 14.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición adicional tercera. Aplicación y desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Justicia y Administración

Pública para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en el
presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos económicos derivados del mismo serán
de 1 de enero de 2000.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de los Programas Presupuestarios de los Organismos
Autónomos, correspondiente al ejercicio 1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución en la sesión de 26 de septiembre de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de los Pro-
gramas Presupuestarios de los Organismos Autónomos, corres-
pondiente al ejercicio 1998.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS

(OE 07/99)

EJERCICIO 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2000 con asis-
tencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por una-
nimidad el Informe de Fiscalización de los Programas Pre-
supuestarios de los Organismos Autónomos, correspondiente
al ejercicio 1998.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos, alcance y limitaciones.

II.1. Objetivos y alcance.
II.2. Limitaciones al alcance.

III. Resultados de la Fiscalización.

III.1. Ejecución Presupuestaria.
III.2. Cumplimiento de la normativa sobre elaboración de

los Presupuestos.

III.2.1. Plazo de remisión de Anteproyectos.
III.2.2. Criterios de presupuestación.
III.2.3. Cumplimentación de los Anteproyectos.
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III.2.4. Incidencia de las modificaciones presupuestarias
en los objetivos.

III.3. Rendición de cuentas y control interno.
III.4. Cumplimiento de los criterios de presupuestación.
III.5. Actividades a desarrollar en ejecución de los

Programas.
III.6. Planes estratégicos y planes operativos.
III.7. Comparación de los objetivos.
III.8. Características individuales de los objetivos.
III.9. Características de los indicadores.
III.10. Razonabilidad de la evolución de los objetivos y

los recursos respecto al ejercicio anterior.
III.11. Sistemas de información de seguimiento de obje-

tivos.
III.12. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos de

los Programas.
III.13. Eficiencia.

IV. Conclusiones y recomendaciones.
V. Anexos.
VI. Alegaciones al contenido del Informe.

A B R E V I A T U R A S

CAAC: Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
CEH: Consejería de Economía y Hacienda.

CIM: Centros de Información de la Mujer.
EASP: Escuela Andaluza de Salud Pública.
HB: Habitantes.
IAAP: Instituto Andaluz de Administración Pública.
IAJ: Instituto Andaluz de la Juventud.
IAM: Instituto Andaluz de la Mujer.
IARA: Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
IASS: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
IEA: Instituto de Estadística de Andalucía.
IGAE: Intervención General de la Administración del

Estado.
IGJA: Intervención General de la Junta de Andalucía.
LEADER: (Del francés) Relaciones entre Actividades de

Desarrollo de la Economía Rural.
LGHP: Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.
MP: Millones de pesetas.
OO.AA.: Organismos Autónomos.
PADE: Plan Andaluz de Desarrollo Económico.
PAG: Patronato de la Alhambra y el Generalife.
PRODER: Programa de Desarrollo y Diversificación Rural.
RDQ: Registro de Demora Quirúrgica.
SAS: Servicio Andaluz de Salud.
SS.SS.: Servicios Sociales.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de los recursos propios del Patronato de la
Alhambra y el Generalife, correspondiente al ejer-
cicio 1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución en la sesión de 26 de septiembre de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de los recur-
sos propios del Patronato de la Alhambra y el Generalife, corres-
pondiente al ejercicio 1998.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LOS RECURSOS PROPIOS DEL
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE

(OE 04/99)

EJERCICIO 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2000 con asis-
tencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por una-
nimidad el Informe de Fiscalización de los recursos propios
del Patronato de la Alhambra y el Generalife, correspondiente
al ejercicio 1998.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos, alcance y limitaciones.

II.1. Objetivos y alcance.
II.2. Limitaciones.

III. Ingresos por recursos propios.
III.1. Cuotas de entradas.
III.2. Venta de publicaciones.
III.3. Recursos eventuales.
III.4. Concesiones administrativas y arrendamientos.

IV. Conclusiones y recomendaciones.
V. Estados contables.
VI. Alegaciones al contenido del Informe.

A B R E V I A T U R A S

C: Grado de cumplimiento.
Cap.: Capítulos.
DL: Derechos reconocidos netos.
E: Grado de ejecución.
IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido.
LCAP: Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
LCE: Ley de Contratos del Estado.
LGHP: Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
MP: Millones de pesetas.
NIF: Número de Identificación Fiscal.
PAG: Patronato de la Alhambra y el Generalife.
PC: Derechos pendientes de cobro.
PD: Previsiones definitivas.
PGCP: Plan General de Contabilidad Pública.
RIJA: Reglamento de Intervención de la Junta de Anda-

lucía.
RL: Recaudación líquida.
Var.: Variación.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ACUERDO de 23 de noviembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno del Instituto de Deportes, por el que
se anuncia la contratación que se indica.
(PP. 3063/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración y Asuntos Generales.
Expediente: 370/2000.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Explotación en régimen de concesión admi-

nistrativa de los servicios de restauración del complejo depor-
tivo San Pablo.

Plazo de concesión: 2 años, prorrogables anualmente has-
ta un máximo de 5 años.

Lugar de ejecución: Complejo deportivo San Pablo. Avda.
Kansas City, s/n.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Canon de explotación. No inferior a 5.000.000 de

ptas. anuales.
5. Garantías.
Provisional: 100.000 ptas.
Definitiva: Dos anualidades del canon de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes. Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.

Teléfonos: 95/459.68.85-18-20-21-24-75.

Telefax: 95/459.68.86.

La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-
mat. Sevillana de Copias. C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf: 95/445.83.07.

Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo de presentación de proposiciones.

7. Presentación de proposiciones.

Fecha límite de presentación: Diez días naturales, a contar
desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo, se prorrogará
al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de lunes a jueves, de 9,00 a 13,00 horas y de
17,00 a 19,00 horas, y los viernes de 9,00 a 14,00 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.

8. Apertura de las ofertas.

Entidad: Instituto de Deportes.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.

Fecha: Se comunicará previamente a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.
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ANUNCIO de subasta pública de obras en Centro
de Acogida Miguel de Mañara (1.ª fase). (Expte.
262/00). (PP. 3015/2000).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte. 264/00. Contrat. de O. y Serv.
a) Obra: Proyecto de reforma del Centro de Acogida «Mi-

guel de Mañara» (1.ª fase).
b) Presupuesto de licitación: 43.888.526 ptas.
c) Partida presupuestaria: 9900-12125-63200/00.
d) Fianza provisional: 877.770 ptas.
e) Plazo de ejecución: Doce meses.
f) Clasificación del contratista: Grupo C. Subgrupo 1 a 9.

Categoría c.
3.a) Forma de contratación: Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación:
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, sita en

C/ Pajaritos, 14. Telf: 95/459.06.12 y 95/459.06.53.

b) La documentación será facilitada durante el plazo de
presentación de ofertas.

5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

documentación general tendrá lugar el lunes siguiente a la
fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 9,00 horas, en la Sala de Fieles Ejecutores del Ayun-
tamiento, sita en Plaza Nueva, 1. La apertura de los sobres
núm. 2, conteniendo las ofertas económicas, se realizará en
acto público, en el mismo lugar y hora, el lunes siguiente
al de la apertura del sobre núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 16 de noviembre de 2000.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión celebrada
el 6 de septiembre de 2000, ha aprobado las Bases Generales
de procesos selectivos y Anexos correspondientes, modificados
por Comisión de Gobierno de fecha 4 de octubre de 2000,
para proceder a la consolidación temporal según lo previsto
en el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, y cubrir
otras plazas vacantes, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2000 y cuya provisión se regirá por las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Normas generales.
El objeto de las presentes bases es la convocatoria de

pruebas selectivas de consolidación del empleo temporal y
de plazas vacantes mediante la provisión en propiedad de
las plazas de la plantilla de personal funcionario de carrera
y personal laboral fijo del Ayuntamiento de Albolote que se
relacionan en el Anexo correspondiente y que se encuentran
incluidas en la Oferta de Empleo para 2000. Dichas plazas
están dotadas con el sueldo, pagas extraordinarias, trienios
y demás retribuciones que correspondan según la legislación
vigente y el Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Albolote.

Su calificación, dotación, pruebas de selección, titulación
exigida y temario serán los que se indican en cada Anexo.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 30/1984; la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de Régimen Local; Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y las presentes bases.

Los/as funcionarios/as que participen en pruebas de pro-
moción interna deberán tener una antigüedad de, al menos,
2 años en el Grupo a que pertenezcan computados hasta
el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
de participación y poseer la titulación y el resto de los requisitos
establecidos con carácter general para el acceso al Grupo en
el que aspiran ingresar. La promoción interna se efectuará

únicamente desde un determinado Grupo de titulación al mis-
mo Grupo o a otro Grupo inmediatamente superior pertene-
ciente a la misma Escala. En los Anexos reguladores de las
plazas adscritas al turno de promoción interna se determinará
la exención de materias y pruebas de las que los/as aspirantes
se hayan examinado para ingresar en la categoría desde la
que promocionan, de acuerdo con la normativa vigente.

Estas bases y sus correspondientes convocatorias, la deter-
minación de los lugares y fechas de celebración del primer
ejercicio o de inicio de cada proceso selectivo se publicarán
en el BOP y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Así
mismo, se publicará en el BOP y tablón de edictos la com-
posición concreta de cada Tribunal de Selección y las listas
de admitidos y excluidos. También se publicarán en el BOJA
las presentes bases.

En el BOE se publicará extracto de cada convocatoria
de proceso selectivo, a partir del cual comenzará el proceso
administrativo de selección.

Todas las demás actuaciones de los Tribunales hasta la
resolución de los procesos selectivos se publicarán únicamente
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para participar en la selección, los aspirantes deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de los Estados miembros de
la Unión Europea en los términos de la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, sobre acceso a determinados sectores de
la Función Pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, según redacción dada por
el art. 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
la edad en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por razón de edad. Este requisito no será aplicable
en los casos de promoción interna.

c) Estar en posesión del título correspondiente, según el
Anexo de cada convocatoria, o estar en condiciones de obte-
nerlo en la fecha que termine el plazo de presentación de


